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La Comisión de Sanidad y Consumo, en su reunión 
del día 21 de diciembre de 2005, ha aprobado, con 
competencia legislativa plena, y sin modificaciones con 
respecto al texto que aparece publicado en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 56-7, de 20 
de diciembre de 2005, con la sola sustitución del térmi-
no «Exposición de Motivos» por el de «Preámbulo», el 
Proyecto de Ley por la que se crea el Consejo General 
de Colegios de Ópticos-Optometristas.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de 
diciembre de 2005.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión de Sanidad y Consumo, actuando 
con Competencia Legislativa Plena, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitu-
ción, ha aprobado a la vista del informe emitido por 
la Ponencia y de conformidad con el mismo, con la 
sola sustitución del término «Exposición de Motivos» 
por el de «Preámbulo», el Proyecto de Ley por la que 
se crea el Consejo General de Colegios de Ópticos-
Optometristas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de 
diciembre de 2005.—La Presidenta de la Comisión, 
Margarita Uría Etxebarría.—El Secretario de la 
Comisión, Alfredo Francisco Javier Arola Blan-
quet.
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